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- INSTITUTO FEDERAU DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 1EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE SAK TELECOM, S.A. DE 
C.V. CON NÜMERO DE FOLIO ÜNICb Sl-335202, RESPECTO DEL LOTE 113 DE LA . 
BANDA . FM DE LA 'LICITACIÓN PÜBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVÉ~HAMIENTp V EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA V DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACl0N No. IFT-4). 

ANTECEDENTES ¡ 

1 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO Pº( el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de \los artículos 60., ·(p., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de /a·<;:onstítucíón Política de los Estados Unidos rMexfcanos, 
en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó al Instituto 
como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. 

1 \ 

El 14 de julio de 2014se publicó en el DOF el "DECRETOpore/quese expiden 
la Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radíodífusíón, y la Ley del Sistema 
Público de Radíodífusíón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionar y 
cjerogan diversas dísposícíones en materia de telecomunícaCíones y 
rbdíodífusíón", entrandolen vigor la Ley Federal de Telecomunicíaciones y 

· Radioglfusión (Ley) el 13 fe a~osto de 2014. ' 

/ 

1 ' 111. El 4 de s/.'.ptiembrd de 2014 se public1 en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 y se modificó por última vez el 20 de julio de 2d17. 

j 

/ 

\ 

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del ,Instituto 
mediante Acuerdo P /IFT/l 40616/303, aprobó el "Acuerdo m<¡Jdiante el 9ual 
el Pleno del Instituto aprukba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitación Públicd para concrysíonar el us9, aprovechamiento y e~plotacíón 
comercial 1'1e 7 9 7. frecuencias en el segriÍento de 88 a 7 06 MHz de la¡banda 
defrecuenpía modulada y de 66 frecyencias en el segmento de 535 a 7605 
kH± de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio J 
público de radiodifusión sonora (Licitación Np. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medíos electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Admínís,tr9cíón Tributaría en el desarrollo del procedimiento licitación". 

r 
/ 

1 
1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en !a Bases. 
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v. 
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\VI. 

VII. 

\ VIII. 

IX. 
' 1 

X.\ 

XI. 

) 
XII. 

\. l 

---"' 

- . ' l 
El 20 de junio de 2016 se pu~licó én ~I DOF la convocatoria a la "Licitación 

) Pública para cg_ncfsionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 797 frecuenciasBn el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modu/addy de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz 
de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4),, (Licitación No. IFT-4). 

/ ( / < 
El 2Ó de junio de 201'6 se publicar~n en el Portdl de Internet del Instituto.las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
féJXplotación comercial de 797 frecuéncialen el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 7605 kHz de la banda de amplitud modúlada, para la prestación 
del sérv,icio público de radiodifusión sonorÓ (Licitación No. /FT-4)"'(Bases). 

1 . 

Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Aytividades de las Bases, durante la Primera Etapa:. 
"Mqnifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitació.n No. IFT-
4 pc¡r parte de 421 lnt7resados, quienes cargaron en el Sistema Eléctrónico 
de (Registro y Presentación de Ofertas (S5RPO) la información solicitada. 

\ . 

Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través ciel SERPO las preguntas 
(por parte de los lnteresados,,respecto de las. Bdses, sus Apéndices y Anexos. 

" ~ ,___ 1 1, 

El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas' correspondientes, respecto de lds 
Bases, sus Apéndices y Anexos. \ ' \ 

) ) 1 

Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de información y carga de doct!lmentación, vía electrónica a traVÉ'.S 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus¡Anexos, 
así como del f'Péndice E de las Bases, conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. \ / 

' ( 

Deriyodo del a~álisis'cie la info;mación y/o documen)ación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 EJI Instituto formuló, a través del 
SERPO, prevención a los Interesados respecto de la información y 
documentacié;>n faltdrite o que no hubiera curyiplido con 

1
1os requisitos / 

crntemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E. I I 

/ 
Del 10 al 21 de octubre de 2016 transc~rrió el término para\ que los, 
Interesados que1 fueron objeto 1 de pre\.'.ención po~/el lnstitutó 
complementaran} a través del SERPO, la inforrrlación y/o documentació(1 
requerida. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

·mF.COMUNICA<i:IONES 

XIII. 

( 

/ ) ~ 
El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transport'(S (SCl) la emisión de 
opinión técnica no vincularit~ respecto del posible otorgamiento de los1 

títulos de Conc;esión Única para Usó Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctric6 para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola 'con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. 

1 

XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No.) .-3

1
13 de techa 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 

emitió opinión técnica tc;ivorabjé respecto de los Interesados a que se refiere 
el antetepente inmediato anterior. .1 

'XV. 

XVI. 

\ 
' EVl 3 de enero d~ 2017 el Pleno1d\l Instituto instruyó a la UER a que expidiera 

a fav9r de distintos Interesados las Constancias de Participación 
correspOJ\dientes, dentro de la Licitación No. IFT-4. 

. / 
\ 

La Direbció¡;i General de Economía del ~spectro y Recursos Orbitales de la 
UER del Instituto, una vez realizada la evaluación d(I cumplimiento de las 
car:iacidades administrativa, técnica, jurídi<¡:a y finahciera, emitió las 
Constahcias de Participación a favor de los\lrlteresadós que determinó el 
Pleno del Instituto. / 

/ 

! ~ /XVII. Del 23 al 27 de enero de'2Dl 7, conforme al calendario publicado en el Portal / 
1 de Internet del Instituto el 16 de )nero de 2017, se realizó eh el Domicilio de( 
' Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados que determinó él Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega 
qe las claves de acceso para ingresar al SERPO para las sesiones qe práctica 
y proc,edirolento de Presentación de Ofertas. 

\ 

/ 

XVIII. 

. . 
) ! 

En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se 
llevaron a c'abo las sesiones de \práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento dsi 
Prese_ntaclón de Ofertas, mismas,que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

\ 

XIX. El 7 d~ febrero de 2017 dio ir¡iiclo el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, e[cual c0ncluyó el 13 de febrero 
,de 2017. 

XX. El 14de febrero de 2017 se publicar<p¡i en e/ Portal de Internet del Instituto los \ 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentacló~ de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó i3i' 16 de febrero de 2017. 

\ 
\ 

! ( 

./ 

) 
1 



/ 

1 1 . 
\.lllVJ 

/ 

XXI. 

XXII. 

.• XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

/ 

/ 

El 17 de'¡ febrero de 2017 se pu~icaron rn el Portal de Internet del Instituto los. 
resultados de cada Lote del Concurso de\ª Banda f-M. .. , 

El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria/el Pleno del Instituto etnitió 
y aprobó el Acuerdo P/IFT/220317/148-82, consistente en la1 "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO (.DEL INSTITUTO f::EDERAL DE 
TELECOMUNICA(:IONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL fALLO A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE PRODUCCIONES DETOCHOMOROCHO, S.A. DE C. V. CON 
NÚMERO DE FOLIO ÚNICC} P7-4D_07 72, RESPECTO DEL LOTE 7 78 Dij LA BANDA 
FM, EN LA LICITACION PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECljAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAÚDE 797 FRECUENCIAS EN 
EL SFSGMENTO DE 88 A 7 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADAV 
DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODl~USIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)''. 

. l / 
J Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las'res~Gciones en las que 

consta el fallo a favor de los Participantes Ganadores a tr~vés del SERPO. 
Asimismo, SE\_ publicó en el Portal de Internet del Instituto el cal~ndario 

1 meaiante el cual se dio a coflQcer a los Participantes Ganadores las fect)as 
corfespondientes para la entrega de documentación física y de los númérbs 
de referencia para el pago de las Contraprestaciones en la Licitación No. 
IFT-4. • ) . • 

En el ~eriodo G(Omprendido entre el 3 al 21 de abril de 2017, los Participantes 
Ganadores ~ebían cumplir con la condición de entregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1.3 ele las 
Bases, con excepción de la información y los documéntos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

~I 18 de abril de 2017 Corporación Sonitel, S.A. de C.V., manifestó su interés 
de centinuar en el proceso hasta el\I tanto no se realizara la entrega de los 
lítulos de concesión respectivos al Participante Ganador o se deciare 
desierta la Licitación para (1 Lote correspondie~te, en términos de lq.¡zírevisto 
en el Apéndice G de las Bases. J .. · _ 1 '-

( 1 . 
El 20 de abril de 2017, el Participante SakTelecom, S.A. de C.V.,'rnanife~tó su ' '• 

interés de continuar en el proceso ha~ta en tanto no se realizara la entrega 
de los títulos de concesión respectivos al Participante Ganador o se deClare 
desierta la Lipitación paró el Lote correspondiente, en términos de lo previsto \ 
en el Apéndice G de las Bases. \ '.. . • 
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XXVII. 

J 
XXVIII. 

XXIX. 

xxx. 

\ XXXI. 
. ) 

( 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE~OMUNIC~CIONES 

En el período comprendido entr13 el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017 los 
Participantes Ganadores debían acreditar el pago de la Contraprestación 
prevista en las1resoluciones respectivas. 

' '-. 

' / El 30 de mayo de 2017. en'su VIII Sesión Extraordinaria, el Ple.no del Instituto 
emitió¡\ aprobó el Acuerdl:'>, 

1
P/IFT/Ej<T/300517/136, consistente 

1
en{el 

"ACU/SRDO MEDIANTE• EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ./ DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE 
PRODUCCIONES DETOCHOMOROCHO, S.A. DE C. V., CON NÚMERO DE 
FOLIO ÚNICO P7-400772>.RESPECTO DEL LOTE 773 DE LA BANDA FM EN LA 
LICITACl<f>N PÚBLICA PARA, CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN cqMERCIAL DE 791 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE ~8 A 
706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTO !JE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 

·.PARA LA PRESTACIÓN DEL,SERVlélÓ PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)". . . ~ ( 

E(30 de mayo de 2017 en ¿ vu¡ Sesión Extraordi?ª9ª· el Pl¿no del ln~tituto 
emitió y aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/300517/152, consistente en la 
"RESOLUCIÓN MEDIANJE/LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONF;S DETERM~NA Y¡' HACE CONSTAR EL FALLO _A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE CORPORACION SON/TEL, S.A. DE C. V. CON NUMERO DE 
FOLIO ÚNICO C0-4 74455, 1

1 
COMd/ NUf.VO PARTléÍP~NTE _,GANADOR 

RESPECTO DEL LOTE 7 73 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACION PUBLICA PARA' 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN C<,JMERCIAL 
DE 197 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE 
FRE<¡;UENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE:535 A j 
7605 kHz DE LA BAf\{DA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO PÚBLIC<f> bE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" 

' ! ,- / 

El 5 de junio
1
de 2017, el Instituto notificó la resolución mediante la cual emi~e 

y hbcer constar el fallo a favor de Corporación Sonltel; S.A. de C.V., a través 
del SERPO. / . "' 

' 

El 9 de agosto de 2017, en su XXXII Sesión Ordinaria, el 1 Pleno del Instituto ( 
emitió y aprobó el Acuerdo P/IFT/090817 /.¡1717, consistente en el "ACUERDO , 
MEDIANTE EL CUAL EL 1 PLENO IJEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA 'LA DESCALIFICACIÓN DE 
CORPORACIÓN SON/TEL, S.A. DE C. V. CdN NÚMERO DE FOLtO ÚNICO C0-
4 7 4455, RESPECTO DEL LOTE 7 7 3 DE LA BANDA FM DE LA LICITACIÓN PÚBLIC(Y 
PARA . CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPYOTACIÓN 
COM~RC'!3t DE 191 FRECUENCIAS EN EL

1
SEGMENTO DE 88 A 706MHz DEJ/\ 

BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 53S1 '{'. 7 6Ó5 kHz. DE LA BANDA DE 'AMPLITUD MODULADA, . PARA LA 

1 / ' ' ¡· ( 
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XXXII. 

) 

XXXIII. 

XXXIV., 
( 

! 1 XXXV. 

\ 

; XXXVI. 
! 

J \, 
' l 

PRESTACIÓN DEL _ SERVICIO PÚBLICO DE JADIODlfUSIÓN SONORA 
(LICIT~CIÓN No. IFT-4)". 

~ 
El 9; de agosto de 2017, en

1
su XXXII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 

emitió y aprobó el 'Ácuerdo P/IFT/090817 /485, consistente en la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE '/.A CUAL EL fLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE SAK TELECOM, S.A.. DE C. V. CON1 NÚMERO DE FOLIO 

• ! . 
UNICO S7-335202, COMO NUEVO PARTICIPANTE GANADOR RESPECTO DEL 
LOTE 7 73 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLqTACl(>N COMERCIAL DE 797 
FREOUEN<tlAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 7 06 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUE5NCIA MODULAE(A Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 

i~gt1~~~~~1~~gt;~~~rv;;,¡iis::s°o°rJ1c5~?i1~:r~1¡¿:~~~j:/~Jf,~~;~ 
de Fallo). · ( 

\ 1' 1 ( \ 

El 11 de agosto de 20l'7 el Instituto notificó el Acta de Fallo a Sak Telecom, / 
\ 

). 

S.A. de c.v_¡. a través de correo electrórico. 1 --
- ! . / 

El 21 de agO\to de 201 f iy1 Participante Ganador Sak Telecorn, S.A. de C.V. \ 
presentó al Instituto la actualización de Id Garantía de Seriedad respecto 
del Loté que 1ios ocupa, en términos de lo previsto en las Bases, en la cual 
se estableció como fecha de expiración el 30 de septiembre de 2017. 

El 19 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/l 90917 /173, el 
Pleno del_lnstituto emitió Acuerdo, mediante el cual determinó suspender 
labores por causa de fuerza mayor, en todas las áreas admiriistfativas del 
1.nstituto los días miércoles 20 y jueves 21 de septiembre de 2017, por lo q~e 
én esas -fechas, de 9onformidad con lo dispuesto en el artículc;i 28 párrafo 
tercero 9e la LerFederal de ~rócedimiento A_c:Jministrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley, de acuerqo con .el artículo 6, fracción IV del último 
instrumento normativo en mención, nodorrieron los términos.de ley. 

( / 

El 21 de septiembre de 2017, mediante AcuerdqP/IFT/EXT/210917/174, el 
Plen91del Instituto emitió Acuerdo, median'te el cual determinó suspend~r 
labores, por causa de fuerza mayor, en todas las áreas administrativas del 

; \ "----
Instituto el día viernes 22 de septiembre de 2017, por lo quE\ en esa fecha, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 párrafo tercero de la Ley 
Federal de Procédimiento tdrninistrativo, de aplicación supletoria a la Ley 
de acuerdo cbn el artículo 6, fracción IV del último ir\strumento normativo 
en mención, se suspendieron los plazos y términos previstos en la Ley y 
respecto de todos los actos administrativos emitidos P9lr el Instituto. 
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XXXVII. El 25 de septiembrE3 de 2017, fue la fecha límite para que el Participante 
Ganador Sak Telecom, S.A. de C.V. realizara la dctualizabión de la Garantía 
de Seriedad indicada en el Antecedente XXXIV del presente Acuerdo, lo 
cual debía hac;er del conocimiento del Instituto dentro de los 2 (dos) días 
hábilEO)S siguientes, en términos del numeral 8.9 de las Bases. 

1 
\_ -\ 

XXXVIII. En el período comprendido entre el 14 de agostó y el 27 de septiembre de 
2017, el Participante GanadÓr Sak T~lecom, S.A. de C.V. debía acreqitar el , 
pago de la Contraprestación prevista en el Acta de Fallo. . 

1 

En viftud de los Antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO, Competencia del Instituto. De(cot¡iformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, fracdón 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, ¡décimo séptimo y, 
décimo octavo y 134 de la Constitución 1?9líticdde los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y l.0111 de IO~ey, el Instituto es un ürgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio qtie tiene r)or objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las teledomunicaciones. Además, de ser también la 
autoridad en materia de comr.\etencia ec:;onómica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones. 

\ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la rpgulación, promoción y supervisión del uso, 
bprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación 
de los serviéios de radiodifusión y de telecomunicaciones, ª?f'como del acceso a 
la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

- \ 1 '\ ! . (- ' 
En ese sentido, como órgano máximo de' gobierno dél Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. / 

1 SEGUNDO, Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de. las Bases prevé dentro' del 
<;alendario de Actividades las etapas siguientes: \ \ 

1 

• Primera Etapp: Manifestación de Interés; y Entrega de Información y 

\ 
\ '¡ 

\ 

Documentación. / 1 ' ; ' \ 

Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de / • 
- 1 

1 . 1 
• 

( 
• 

Participación. \ , 
Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Pre,sentaciórl' de las 
Ofertas, y f 
Cuarta Etapa: Et;nisión de Actb de f;al/o, Pago de Contraprestación- y 
Otorgamiento de 'Fítulos de Concesión. 

1 - ) 
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Al respecto, el desarrollo de la~ etapas en comento se¡ efectuó en los (térr;i1inos 
subsecuentes: \ / 1 

( . . 

a) Primera Etqpa: Manifestación de Interés, y Entreg9 de Información y 
o¡cuméntdción ( . - / . \ 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No., IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última qiq:ión prevista para la Primera' Etapa "f\lfanifestación 
de Interés, Y1Entrega de lnfoni1ación y DocumentÓción", con la entrega, en su 
caso, de la i¡ifori'nación y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados,' correspondiente al Arféndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por nc/edio del

1 
SERPO a los Interesados, de \ \ 

conformidad con el numeral 5.1.5 d,k las Bases. \ - ) 1 

~'.'..._, / ' / 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión d~onstancias de 
1 Participación. \ ' / 

La publicación en el\Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la e.Y1trega de las Constancias de Participación es lapriméra ( 

_ ac(ión prevista én el Calen~ario de Activ\dades para 19·etapa 8ue nos ocufª· 

Ahora bien, eh términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez qJe el Instituto 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 

1prevenciÓn efectuada, notificó e hizo ~ntrega de las Constancias de Pgrticipación 
· a aquellos lnteresadds que acredit6ron su capa~idad administrativa, técnica, 
jurídiclí y financiera, así como los de1Jlás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexqs, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. l de las Bases, 
dentro del beríodo comprendido del 

1

23 al 27 de enero de 2017. /-. 
' Asimismo, el Instituto estuvo impedido para , entregar la Constancia de 

Participación-respectiva a lps Interesados que nd cumplieron ,c9n lc¡s requisitos 
especifi9adgs en las'Bases, su? Apéndices y Anexos, e hizo de su ponocimiento por 
medio del ·sERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas estable<yidas én el Calendario de Actividades, en el Período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2~17. . / 

j i 1 
En este sentido, conforrT?e a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases; con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos lntfjlresados 

_alcanzaron
1 
.la calidad de Participantes y avanzaron /'l la Tercera Etapa de la 

Licitación. - · \ , 

e) Ter9era Etapa: Sesión de
1 

Práctica y Procerpimiento de PresentaéÍón de 1ds 
Ofertas. 

¡ 
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En términos de lo .previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 dé 
• 

enero de 2017 iniciaron las s
1
esiones de práctica del Procedimiento de Present1s¡clón 

de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con eJprocedimiento de Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de m~nera 
diferenciada parqlios dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes.de la BandÜ' 
FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse para cada •Lote, en cas9 de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hor,a anterior al Cierre 
Prdgramado. Los Lotes cuyo tiempo ;:J~ presentaclóp de Ofe¡'fas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adiclonali'ls al Cierre Programado\ originalmente y dicha 
extensión dE) tiempo se repitió cuando existió qctividad durante dicho lapso de 
media hora. 

/ 
¡ j ' 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 
.( \, 

i) Procedimiento de Presentación de Ofeitds- relativas al Concursó
1 

correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el ségmento_de 88 a 106 

' Mfz. ( 
\ El 7 de febrero de 2017 a las l 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de Presentación 

· de Ofertas para 147;' Lotes en la Licitación No. IFT-4, corresponc;Jiel'ltes a la banda 
FM, toda vez que para 44 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

--- ) - " 
Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando t~jnta minutos para el cierre 

¡programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, st;on fundamento 
' en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre 
Programado en dos ocasiones, dardo aviso a través SERPO y vía correo 'electrónico 
a todos los Participantes. Así, en lugar de finalizetr-d las lO:OGhoras el periodo antes 
menclonad,0; éste finalizó a l{sis 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias i,de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de Participación ;otorgadas, 
ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última media hora 
programada del Concurso. Asimismo, para 44 Frecuencias el SERPO activó 
automqticamente las extensiones de tiempo dé 30 minutos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 5.3.,l de las Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de 
febrero de 2017, fecha en 

1 
que cul¡ninó el Procedimiento de Presentación de 

Ofertas para las 147 Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, 
al no presentarse nuevas posturaser;¡ el ,SERPO durante IOQ, ~O mil;iutos de extensión 
de tiempo previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

. ' \ 
\__ 1 
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\ 
Cabe señalar que el 13, de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada 
en el numeral 4, qGinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que Consiste en que el 
únic\D incremento posible de ofertar para todos los lotes que sigan activos, sería el

1 identificado como incremento máximo eo la Tabla l de di.cho Apéndice, de 
~cuerdo al rango en qye se encuentre la Oferta máSAlta registrada en el SERPO 
paró dicho Lote. Esta disposición Jue aplicada con la finalidad de que el 

1 1 

procedimiento no se extendiera indefinidamente y con previo aviso a todbs los 
Participantes, la cual fué notificadg vía el SERPO y rcorreó electrónico e¡ l O d,8 
febrero de 2017. ~ 

_/ / 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del,lnstituto los _J, 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento ci. lo 
estEiblecido en los nWmerales 4 y 5.3. l de las Bases. ' \ 

• 1 

/ . 1 ' 
ii) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso / 

correspondiente a 66 Lot~s de la Bandq AM, en el segmento de 535 a\) 605 
kHz. 

' ' . 1 

El 14
1 
de febrero de 201.7 comenzó el Procedimiento de Pre~entación de Cl(fertas ~ 

correspondientes a lo.Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias 
no se otorgó·ConstÓncia de Participación. ·.·.-· .. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero dé 2017 para las 31 frecuencias de 
AM consideradas en las Corlstancias de Participación otorgadas, toda vez que 
durante los últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre programado 
no se presentaron nuevas posturas en el SERPO, de conformLdad con las Base~ 

1 ( 1 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet 
del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, en 
cumplil;niento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

1 1 \ ··~ 
El Procedimiento de PreÍentaeión 1de Ofertas de los Concurdos de la '~anda FM y 
~e la Band;i AM, avigual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
~, fue presenciado por un testigo social y contó con la pqrticipación de un 
fedatario público. / , 

1 

d) Cuarta Etapa: Ef1isión,pe Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y ( 
/ Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

\ El 22 de marzo de 2017, el Pleno del1Ín~tituto en su XII sisión Ordir;?ria,:mitió 178 
resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante las· cuales ~e les determinó como 
Participantes Ganadores en, la Licitación No. JIFT-4. Qichas \resoluciones fueron 
notificadas de manera electrpnica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 
2017. 
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Entre el 3 y el 21 de abril de]Ol 7, se llevó a cabo la áctividad de Entrega de la 
doqumentación física que Q,Uardara plena .identidad con la presentada en el 
numeral 5, 1.3, con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. · 

I . . , 
En el periodo comprend(do entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
manifestaciones de pa¡ticipantes que no obtuvieron el puntaje más alto en los Lo~es 
de su interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste, en ápego 
al Apéndice G de las Bases. 

En el caso de Co~sorcios, entre el 3 de adril y el 22 de mayo de 2017, ésto) det;Jían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles L presentación 
del comprobante de pago dé, derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la constitución de la sociedad mercantil. \ 

En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió, el pago de 
la contraprestación respécto de 122 Lotes··por parte de 57 Participantes 
Ganadores. \ 1 

\ ¡' ' ( 
TERCERO.\ · Resolución emitida en fEJvocde Producciones Deto6homorocho, S.A. 
de C.V., así-corro su de~calificación. De conformidad con el resultado de los 

J Pr(2éedimientos de Presentqción de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 \ 
Lores de la Banda FM y de los 66 Lotes d~ la B9nda AM, con el cumplimirnto de lo 
previsto en lds Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las preferencias de ) 
asignación m(Jnif~tadas en el Apéndice E de las Bases, ~onforme a lo señalado en 
el Antecedente X:)<ll, el Pleno del Instituto determinó e ,hizo constar como 
Participante Gan6dor a Producciones Detochomorocho, S.A. de C.V., con número 
de Folio Único Pll4üül 12, en el acuerdo y Lote siguientes: 

Chignahuapan, Zacatlán, Puebla 
Ahuazotepec 

/ / - \ 1 ( ' . \ 
Ahora bien, conforme a lo señalado en el Antecedente XXVIII, el Pleno del Instituto 
determinó la des5alific,~ción de Produccio~es Deto~h.oi¡norocho, S.A. pe C.V., 
respecto de la Libtac1on No. IFT-4, por el mcumphm1ento en el pago de la 
contrapre?tbción conforme al numeral l 0.3 de las Bases. ' 

1' 
i ' 

CUARTO. Resolución emitida en favor de Corporación Sonltel, S.A. de C.V. De 
conformidGJd con el resultado de los Procedimientos de Presentación de Ofertas, 

'/elativos a lbs Concursos para)os 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lot,es d~ la 
Banda AM, con el cumplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices yiAnexos; 
así como las preferencias de asignación manifestadqs en el Apéndice E de las 
Bases, conforme a lo señalado en el Antecedente XXIX, el Plenó del Instituto 

' ' y 
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', 
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determinó e hiz<v constar como Participante Ganador a Corporación Sonitel, S.A. 
de C.V., con número de Folio Único C0-414455. en el acuerdo y Lote siguientes: 

/ \ 
Ahora bien. conforme p lo señalado en el Antecedepte XXXI. el Pleno del lnstitufo 
determinó la descalificación de C©rporación Sonitel,(S.A. de c.v.¡ respecto de la 
Licitc:tción No. IFT-4. por el incumplimiento en el pago de la contraprestación 
conforme al numeral l 0.3 de las Bases. · 

1 l ( 1 
<i¡)UINTO. Acta deJ Fa,llo emitida a favor de Sak Telecom, S.A. de C.V. De 
5gnformidad con la Resolución a que se refiere el Antecedeote XXXII del presente 
Acuerdo, el Pleno del Instituto determinó e. hizo constar como Participante Ganador 
a Sak Telecom, s

1
A. de C.V., con número de Folio Únioo Sl-335202, en la resolución 

y Lote siguiente&: , 
/ 

~ \ P/IFT/090817/485 FM 113 88.3 MHz 
Chignahuapan, 

Zacatlán, 
Ahuazotepec 

Puebla 

/ 

\ 

)/ 

,/ 

1 

La notificación del Acta de Fallo se efectuó en términos de lo dispuesto en el 
Antecedente XXXIII. - 1 . 

'1 / 

SEXJO. Descalificacióh y ejecución de la' Garantía de Seriedad. El numeral 2.1 de 
lad3ases establece que lo

1
s lnteresadbs y Participantes. des~e el momento en que_. 

ady{uieran tal carácter. aceptan sujetarse a _todos los términos y condiciones 
estl°blecldos en las Bases. sus Apéndices y Anexos. 

1 
I 

El numeral 5.4. l, séptimo párrafo de las \scfses dispone que en caso de 
incumplimiento de las condiciones incorporadas en el Acta de Fall6; ;para la 
entrega de los títulos de concesión, dentro de los plazo;:previstos en el Calendario 
de Actividades de las Bases, quedará )in efectos la mis~a para el Participante 
Gana'dor. respecto del Lote señalado, por lo que el l_nstituto procederá a declarar 
su descalificación. de acuerdo c9n el numeral l 0'.3 de las Bases y realizará las 
gestiones necesarias para la ejecución de la Garantí(:i de Seriedad respectiva. De 
igual forma, dichccl determinación fue indicada en el Considerando Terc!erq del 
Acta de Fallo, conforme a lo prescrito en ~I cor(siderando inmediato anterior.' 

\ 1 

Además, en términos de dicho numeral los Participantes que no obtuvieron la 
puntaélón más alta en el J(los) ' Lote(s)_ de sJ interés, y que manifestaron su 
aceptación de continuar en el procesó hasta en tanto n<j se realice la entrega de 

( 
12 

j 

( 

/ 

\\ 

/ 



\ 
/ 

l. 

/ 

/ 
\ 

\ 
\\ 

f t 
·. ~ i ·· .. _ INSTITUTO FEDERAL DE 

j 1 • \'•. , \ELECOMUNICACIONES 

los títulos ~e concesión respectivos pi Participante Ganador o qe declare desierta .. / 

la Licitación para ese Lote específico, como acontepe en la especie, tenían la 
obligación de llevar a cabo, la actualización de la Garantía de Seriedad 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el numeral ~·?_de 19s Bases, 
que dispone lo siguiente: - -· 

"8.9. La Garantía de Seriedad deberá tJner una vigencia al 29 de 
agosto de 207 7. Asimismo, la vigenciq déia GarantTEJ de Seriedad 
deberá ser renovada por ló menos con 5 (cinco)\días hábiles de 
antelación a su venci{T)iento, lo cual deberá- hacerse del 

1 conocimiento del Instituto dentro de los 2 (dos) días hábiles 
· siguientes, presentando la versión actualizada rJe la misma, en los 

casos previstos en el numeral 5.4. 7 de las Bases". 

El Instituto descalificará al Particirlante Ganador de un Lote en específico, cuando 
se actüalice alguna de las c6usales de descalificación previstas en las Bases, dé 
acuerdo' con el numeral l o.4, en relación con los nurf]erales l 0.1, fracción IV y l 0.3, 
fracción 1 de las Bases, que disponen lo siguiente: 

1 .· \ 

/ 

) 

"70. 1. Ser6n causale,s de. descalificación de los lnt?resados/ 
Participantes/ Participdntes Ganadores, las siguien,tes: 
( .. .) ! . . 

\ IV. El incumplimiento del Parti6ipante de cualquier requisito u 
obligación contemplado en las Bases, susApéndices y Anexos, o en 
cualquier otrv document9 que forme garte integrante de la 
Licitación; r 
( .. .)" / ( / . \ 

) __ --, 

'}0.3 Para el caso de un Lote en específico, serán causales de 
descalificación de los Participantes Y,\ en su caso, de los 
Participantes Ganadores, las siguientes: ¡ 

l. El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago 
de la Contraprestación de un determinado Lote a que se refiere el 
numeral 5.4.3 de las Bases, y \ 

\ ( .. .)" ! ) 1 \/ 

" 70.4 Er¡(los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará 
al Participante respectivo en el Concurso de determinado Lote, 
según sea el caso y hará efectiva la \Garantía de Seriedad 
correspondiente. " 

\ 

_) -~ 

1 

/ 

Además, como consecuencia de lo anterior, resultará procedente la ejecución de 
la Garantía de Seriedad respectiva, pre$entada por el Participante Ganador, al / 
ubicarse en el supuesto previsto en el numeral 9.1 de las Bases,. que señala lo 
subsecuente: "' 1 ' 

( 
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I 
. "9.1 En cbso de q~e algún Parlicipante/Pc{rticipantE¡ Ganador 
incurra en alguna de las causci¡es de descalificación eStablecidas 
en las Bases, incluyendo el incumplimi(jnto del pago 1de la 
Contraprestación, E!l lnsfituto, en coordináción con 1b Tesorería de 
la Federación, rea/i~ará los actos necesarios para ejecutar la 
Garantía de Seriedad (correspondiente al(los) Lote(s) asociados a 
/a causal de descalificación)". 

! 

\ 

Ahora bien. el P~rticipante Ganador Sak Telecom, S.A. de C.V., previamente dio 
cumplimiento a la condición 2 para la entrega de los títulos de c¡oncesión prevista 1 

! en el Considerando Tercero. del Acta de Fallo, relativa a la entrega física de los 
documentos previstos en las Bases. que conforman los Anexos del Apéndice A y el 
Apéndice E en términos del numeral 5.4, l de las Bases, con excepción de la 
información y los documentos presentados conforme al numeral 5.2. l \'i\' las Bases; 
sin embargo, omitió dar cunrpli,miento a la condición l para la entrega de los títulos 
de concesión prevista eh el mismo considerando del ~eta tt,e Fallo. consistente en 
el pago de la Contraprestación de acuerdo con lo establecido er{l0s artículos 78, 
párrafo priméro y 101 de la Ley, pqr el monto q4e corresponde al Componente 
Económico de su Oferta. en términos del numeral 5.4.3' de las Bases; e incumplió 
con la obligación de actualizpr la Garantía de Seriedad presentáda respecto del 

1 . . 

Lote.113 de la Banda de FM. conforme Q lo dispuesto por los l;iumerales 5.4. l y 8.9 
de las Bases. ) \ .. - ¡ 

• J 

Caby señalar que. respec~o de la actualización de la Garantía de Seriydad, si bien 
es cierto. tal y como se referenció en el Antecedente XXXIV, el 21 de agosto de 
2017, Sak Telecom, S.A. de C.V. presentó al Instituto la actualización de la Garantía 
de Seriedad respecto d~I Lote que nds ocupa, en términos de lo previsto en las 
Bases, también lo es que, en la misma se estableció como feóha de expiración, el 
30 de septiembre dy 2017; por i'º q~J, de conformidad con lo dispuesto en1 el 

1
nÚ meral 8. 9 de las B9ses, la Garantía je Ser~edad debía ser renovada, por lo menos 
con cin2o días hábiles de antelación a su vencimiento, es decir, a más tardar el 25 
de septiembre de 2017, asimismo, hacerse del conocimiento! del Instituto dentro de 
los dos días hábiles siguientes, esto es, el 27 de septiembre de 2017, lo cual no 
realizó. · 

\ 
Por consiguiente, conforme a los razonamientos vertidos resul\a procSedente que 
en términos de los numerale~ 5.4. l. séptimo párrafo, 9.1/ l O. l. fracción IV. 10.3,) 
fracción 1 y l 0.4 de las Bases, el Pleno del Instituto determine: 

( 1· 

l. La desc¡alificación de Sak Telecom, S.A. de C.V., respecto del Lote 113 de la 
Bqr¡da 1 d~ FM de~la licitación pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación ¡comercial de \ 91 frecuencias er¡i el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda d

1

e frecuencia modulada y de él6 
frecuencias en el segmento de~35 a 1605 kHz de,la bqnda de amplitud 
n¡iodulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 

( 1 \ 
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(Licitación No. IFT-4) y por consiguiente, quedaría sin efectos el Acta de Fallo 
1 • 

a que se refiere el Antecedente XXXII. / · 

2. Como consecuencia de lo anterior, que el Instituto en coordinac;;jón con la 
Tesorería de la Federaclón\lleve a cabo los actos necesarios para ejecutar 

· la Garant(a de Seriedad respectiva, 1ante la il)stituclón de crédito que la \ 
haya emitido. ' 

Por lo anterior y con fundamento en los artícLlos 60. párrafo tercero y Apartado J3; 
fracclól\) 111, 27, párrafos cuarto y s6xto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sextc:Caécimo séptimo y.c;Jécimo octavo, y 134 de la Gonstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones~ XVIII y ~111, 16, 17, tracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciol)es y 

. Radiodifusión; l, 4, fracpión 1, 6, fracciones 1y111, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto ¡ 
·Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los numerales l, / 
5':4, 5.4. l, 8.9, 9, 9.1, 10, 10. l, frqcción IV, 10.3, fracción 1, 10,,\ y 16.4 de las Bases de 
Licitació,n /ública para concesionar el uso, aprovechdmientD y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
frecuencia moduladg y, de 66. frecuencias en el segmento ~e 535 a 1605 kHz de la 
banda de amplitud moduláda, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), el Pleno del lnstitu'to /ederal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 

( 
V / ACUERDO 

( 

\ 

PRIMERO. Se declara la descalificqción de Sak Telecom, S.A. de/C.V., con número 
de Folio Único Sl-33520;2, en la Licitación Pública para concesioriar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial.de 191 frecuencias en el segmento de 
88 a l06'MHz de la banda· de frecuen9ia modulada y de 66 frecuencias en el 
seg~ento de 535 a ¡1605 kHz de la. banda de amplituc!, modulada, para la 
prestación del servicio públic~ de radiodifusión sonora (Licitac¡ón No. IFT-4), 
r'specto del Lote 113 de la Banda de FM, en \érmin,os del Considerando SEXTO del 

\ 

presente Acuerdo. 1 

-- En consecuehé::ia, queda sin e~ectos la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSJ;lfUTO FEDE'RAL DETELECOMUNl/SACIONES DETERMINA Y HACf CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE SAK TELECOM, S.A. DE C. V. CON NÚMERO DE 
JoL10 ÚNICO S7-335:io2, COMO NUfVO PARTICIPANTE GANADOR RESPECTO Df:L, 
LOTE 713 DE LA BANDA•FM, EN LA LIC!TACIÓfjlfÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION COMERCIAL DE J 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66) 
FRECUÉNCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD , 

• MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN ( 
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\. ~ONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", emitidÓ el 9 de agbsto de/2017 por¡ el Pleno dei 
Instituto f'n su XXXII Sesión O'rdinaria, e identificada mediante~! Acuerdo 
P/IFT/090817 /485. 

SEGUNDb. Se instruye a la Unidqd de Espectro Radioeléctrico, para que notifique 
él presente Acuerdo a SakTelecorh S.A. de C.V., de manerá electróAica vía correo 
electrónico. ' 

TERCERO. Se instruye a la. Unidad de Espyctro Radioeléctrico para que en 
coordinación con la Tesorería de la Federación, rE?alice las gestiones necesarias a 
efecto de que se ejecute la Garantía de Serieddd presentada por Sak Telecom, \ 

, S.A. de C.V., por lo que respecta del L?t'( 113 de la Banda\:Je FM en la Licitación · 
\ Pública para conces¡onar el uso, aprovechamiento y explotación comercial ge 191 

frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada 
y de 66 frecuencias en éÍ segmento de 535.a 1605 kHz de la banda ~e amplitud 
módulada, para la prestación del servidio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4). \ < \ 

CUARTO. Se instruye-a la Unidad d~ Espectro .Rq{dioel$c!trico para que someta a 
consideración del Pleno, en su caso, la emisión de una nueva resolución en la que 
conste el fallo a favor del Participante con la Oferta Subsecuente mós Alta que 
haya manifestado su interés en continuar en la Licitación, en términos del Apéndice 
G de las Bases y no haya sido descalificado respecto del Lote correspondiente, en 
términos de las Bases, y/o en su caso, el acuerdo donde se declare desierto el Lote 
respecti

1
vo. l_ l 

\ \ . I 
QUINTO. ' Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, eh 
cbordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a.efecto de publicar el presente Acuerdo en el p

1

ortal de Internet del Instituto, una 
vez que haya sido notificado. 

\ 
J 

' \ \ SEXTO. Se hace ,del conocimiento de Sak Telecom, S.A. de C.V., que e 
presente Acuerdo constituye un acto administrativo definitivo y por Jo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en los cilrtículos 28 párrafo vigésime fracCl6n VII de la 

' ' ' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley~Federal de 
/Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de 

amparo indirectól ante los juzgados de distrito especializados en materia de 
\ corr:lpetencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, ¿on residencia en 

l<;:i éiudad de México y jurisdiccjón territorial en toda la RE?pública, dentro del plazo 
de quince días hábiles contados q partir de que surta efectos la notificación del 
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INSTIÚJTO DE 
TEll,COMUNICACIQN\S 

pre:¡ente Acuerdo, ,en términos del artículo 17, P,árrafo primero de la Ley de · 
(\mparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. \I 

\ 1 

María ena Estavillo Flores; . . 
Comisionada · 

~,á.~l~~~L. -~' 
! vy·rJ-' e;;: 

Mario Ger~_Fromow ~f1gel 
·.. Comisionado 
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1 Oswaldo ·"b'"~"'tr""e"'r·a·s~S~a-ld~í"l\;
9

a"'r _, 

Comisiohado 

·Comisionado 

( 

\ 
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1 ' 
Et presente Acúerdo fue aprobado por Eil Pleno del rr\Stit~to Federal de Telecomun!caciones en su XVIII Sesión Extraordinaria 
celebrado el '¡9 de septiembre de 2017, por uhanimidad de Jotas de los ComisionadosAdriana Sofía Lobardini fnzunza, Marí9_Elena 
Estovlllo Flores, Gabriel Oswoldo Contreras Sa!dívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Jav!eÍ.duárez f\l!oJlco y 
Arturo Robles Rovafo; con fundamento. en !os párrafos vigésimo, fracciones 1 y UI; y vigésimo p1lmero, de! artículo 28 de lo 
Constitución Pofítlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45"de· la Ley Federal, de T elecomunlcoclones y Radiodifusión; 
asl como en los artículos-\. 7,--8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T$1ecomunlcac!ones, me~lante Acuerdo 
P/IFT/EXT/290917/175. 1 \ . 

/ ~ 

''' En~rminos de~ <¡lispu~sto Jor e(artículo 19 de la Ley Federal de'reiecomunicaciones y Radiodifusi<)n. 
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